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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Orden de 11 de octubre de 2012, conjunta de las Consejerías de la Presidencia e Igualdad y de 
Salud y Bienestar Social, por la que se ordena el cumplimiento de la sentencia de 25 de junio de 2012, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de los de Sevilla en el procedimiento 
de derechos fundamentales núm. 727/2011.

Se dicta la presente Orden en virtud de lo previsto en el decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de 
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en virtud del cual las competencias de la suprimida 
Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social fueron asumidas en parte por la Consejería de la Presidencia e 
Igualdad, y en parte por la Consejería de Salud y Bienestar Social.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de los de Sevilla, en el procedimiento de 
derechos fundamentales número 727/2011, interpuesto por la Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), se ha dictado la sentencia de 25 de junio de 2012, siendo su parte dispositiva del siguiente tenor literal:

« F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Marta Jiménez Bermejo en 
nombre de La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) contra la Orden de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía de fecha 14 de noviembre de 2011, por la que se revocan 
parcialmente las bases del concurso de méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011, debo declarar y 
declaro nula la resolución impugnada por no ser ajustada al Ordenamiento Jurídico, al vulnerarse los principios 
de igualdad, publicidad y seguridad jurídica en el acceso a los cargos y funciones públicas recogidas en los 
artículos 14 y 23.2 de la Constitución española, todo lo cual sin expresa declaración de las costas causadas.»

Procede, de conformidad con lo previsto en los artículos 121.3 y 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la ejecución de la citada sentencia.

Sevilla, 11 de octubre de 2012

SUSAnA dÍAZ PACHeCO MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de la Presidencia e Igualdad Consejera de Salud y Bienestar Social
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